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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Primero Laboral del Circuito

de Villavicencio en providencia de 13de diciembre de 2019,a través de la cual

resolvió confirmar la sentencia consultada, proferida el día 8 de marzo de 2019.

De otra parte, realizada la anterior liquidación de costas y, teniendo en cuenta

, que las mismas se ajustan a derecho. de conformidad con el artículo 366 del

CÓdigo General. del Proceso aplicable por remisión del artículo 145del Código

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se le IMPARTEAPROBACiÓN,en la

suma de trecientos mil pesos ($300.000) a cargo de la porte demandante a

favor de la parte demandada.

NOTlFíQUESE y CÚMPLASE,

~
YEISoN ANDRÉS SARRIA BARRIOS

Secretario

Juzgado Primero Municipal de Pe
Villavicencio, Meta

. la anterior providencia quedo notificada por anotación en estado
No. 021 de 12 de mayo de 2020 '
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